








G U I A  I N F O R M A T I V A  F M  Y  S F C .  G U I A  I N F O R M A T I V A  F M  Y  S F C . 

70

Recursos de Empleo.
• Demanda de empleo actualizada.
• Bolsas de empleo.
• Orientación laboral.
• Empleo ordinario y protegido.
• Empleo autónomo.

Al igual que en el anterior epígrafe, podrás obtener mayor información por me-
dio de las oficinas del Servicio Público de Empleo, entidades privadas, sindicatos 
y otros organismos.
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Recursos sociales.
Dependiendo del sector de la población a la que se dirijan podemos distinguir 
entre recursos destinados a:
• Infancia, Familia y Adolescencia: Guarderías infantiles de 0 a 3 años; Centros de 

día para menores; Centros de acogida para mujeres maltratadas; Programas de 
acogimiento familiar y adopción de menores; Centros de alojamiento para me-
nores, otros.

• Personas con discapacidad: Unidades de atención infantil temprana; Centros de 
Valoración (a los que haremos una referencia mayor en el siguiente apartado); 
Alojamiento temporal; Centros residenciales; Pisos y viviendas tuteladas; Progra-
ma de apoyo en el entorno, etcétera.

• Personas mayores: Centros sociales; Centros de día; Programa rompiendo dis-
tancias; Viviendas tuteladas; Apartamentos; Estancias temporales o permanen-
tes en residencias; Centros polivalentes de recursos; Teleasistencia; Servicio de 
ayuda a domicilio...

Prestaciones.
• Reconocimiento del grado de discapacidad.
• Certificados de aptitud para el puesto de trabajo.
• Prestaciones económicas del nivel contributivo (incapacidades laborales, presta-

ciones por desempleo, por muerte y supervivencia, jubilación).
• Prestaciones económicas no contributivas (por invalidez, por ancianidad).
• Ayudas individuales para personas con discapacidad, para personas mayores.
• Prestaciones por hijo a cargo.
• Salario social básico.
• Ayudas económicas de emergencia.
• Prestaciones derivadas de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-

ción a las personas en situación de Dependencia.
• Otras.

A través de los y las trabajadores sociales de tu asociación, de los servicios sociales 
municipales o de los centros de salud, podrás gestionar algunos de estos recursos.
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Además debes conocer que para optar a alguna de ellas y dependiendo de las 
consecuencias derivadas de las enfermedad/es que padece puede obtener el re-
conocimiento de su discapacidad, con la obtención del correspondiente certifica-
do, a través de los Centros de Valoración del Principado de Asturias. Tendrás que 
cubrir la solicitud oportuna a la que deberás adjuntar la fotocopia del DNI y todos 
los informes médicos que acrediten las circunstancias físicas, mentales, orgánicas 
que hacen que tus capacidades se vean reducidas. 

Recursos sanitarios:
El estado español cubre las necesidades sanitarias de todos sus ciudadanos me-
diante el Sistema Nacional de Salud, financiado a través de impuestos y regentado 
por las Comunidades Autónomas. Debemos de saber que como usuarios de este 
sistema de salud tenemos deberes que cumplir y también derechos. Algunos de 
estos derechos son:
• Solicitud de informes médicos. La solicitud de informes médicos necesarios para 

efectuar determinadas gestiones como es la valoración de minusvalía, la puedes 
realizar a través de una cita previa en el Centro de Salud o en Atención al Paciente 
del Hospital correspondiente, dependiendo de si el informe ha sido emitido por 
el médico de familia o por el especialista. 

• Cambio de médico especialista o de familia. El cambio de médico de familia lo 
puedes solicitar en el centro de salud presentando la tarjeta sanitaria y rellenan-
do una solicitud. 

• El cambio de médico especialista deberás realizarlo a través del médico de fami-
lia, solicitando un volante de libre elección.  En cualquier caso, se mantendrá el 
historial del médico anterior.

Oviedo GIJÓN AVILÉS

Pza. América, 8-33005
Tlfno.: 985 23 61 10

C/ Premio Real, 17-33202
Tlfno.: 985 33 48 44 

C/ Ferrería, 27-33402
Tlfno.: 985 12 91 55

CENTROS DE VALORACIÓN
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• Derivaciones a médicos especialistas. La vía establecida para conseguir una cita 
con un médico especialista es por medio del médico de familia. Si éste se niega 
a derivar al paciente, puedes acudir al servicio de urgencias y si consideran nece-
sario un seguimiento, desde allí se gestionará una cita normalizada.

Recomendaciones y sugerencias.
Cuando nuestra salud no es óptima y fuera de nuestras obligaciones laborales, 
formativas o familiares, disponemos de un importante tiempo de ocio que de-
bemos de aprender a gestionarlo de la forma más positiva posible. Salir de casa y 
relacionarnos con los otras personas, mejora indudablemente nuestro estado de 
ánimo lo que, a su vez, repercutirá positivamente en nuestro estado de salud y nos 
hará sentirnos mejor. 

Desde AENFIPA, se organizan diversas actividades y talleres adaptados a tus ca-
racterísticas, lo que es una buena forma de invertir el tiempo, compartiéndolo con 
otras personas que van a entender nuestra enfermedad, aprendiendo y creciendo 
juntos/as.

Además en tu barrio, en tu localidad, existen diferentes asociaciones de vecinos 
que así mismo  organizan actividades de ocio variadas. Este tipo de asociaciones 
ofrecen precios más asequibles para sus asociados.

Los Centros Municipales son otro punto de encuentro donde también podemos 
realizar actividades lúdicas y deportivas. 
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D. Pedro Riera Rovira. 
Decano Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo. 

Cuando los miembros de AENFIPA vinieron a presentarme este proyecto e 
invitarme a escribir unas líneas a modo de epílogo para la Guía de Atención 

al Paciente y Familia de las Personas Afectadas por Fibromialgia (FM) y Síndro-
me de Fatiga Crónica (SFC), mis primeras palabras fueron de felicitación por tan 
encomiable iniciativa y posterior agradecimiento por la confianza depositada 
en mi persona, como Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Oviedo, la cual nos honra y refleja la buena sintonía, apoyo y colaboración que 
desde hace algunos años existe entre la Facultad y la Asociación.

La FM y el SFC, son enfermedades que afectan a más de un millón de pacien-
tes en España, y sin embargo no reciben la atención que merecen debido a las 
dificultades que engloban tanto su diagnóstico como su tratamiento, tal como 
se ha puesto de manifiesto en el reciente Simposio de la Sociedad Española de 
Reumatología. El dolor crónico generalizado, localizado en el aparato locomotor 
durante varios meses y la etiología desconocida, conduce a que el diagnóstico 
de estas patologías se realice en base a la presencia de las manifestaciones clíni-
cas, tras descartar otras posibles causas de esos síntomas. 
	
AENFIPA, con esta publicación, pone en manos de todos los implicados, tanto 
profesionales sanitarios como, sobre todo, enfermos y sus familiares, una herra-
mienta de consulta muy valiosa que, estoy seguro, será de gran ayuda a la hora 
de afrontar, desde las diversas vertientes, las dos enfermedades. El enfoque mul-
tidisciplinar del trabajo, en el que participan destacados especialistas de las dife-
rentes áreas relacionadas con estas patologías (reumatología, medicina general, 
fisioterapia, psicología, enfermería, trabajo social, nutrición), supone una puesta 
al día de los conocimientos más actuales respecto a las causas, especificación 
de síntomas y metodologías de diagnóstico y con ello aportar datos más obje-
tivos sobre las alteraciones orgánicas que permiten superar el “diagnóstico por 

EPÍLOGO
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exclusión” y los tratamientos que, aunque hasta ahora son paliativos, ayudan a 
mejorar la calidad de vida de los pacientes.
	
Quisiera aprovechar la oportunidad para reivindicar la necesidad de potenciar 
la investigación sobre la FM y del SFC, con presupuestos adecuados para ob-
tener los resultados deseados y favorecer la divulgación que ayude a entender 
mejor y a difundir estas enfermedades desconocidas hoy día por gran parte de 
la sociedad. Al mismo tiempo expreso mi deseo de que esta Guía tenga el éxito 
que se merece y sea la primera de otras futuras para mantener actualizados los 
conocimientos.
	
Finalmente transmito mi enhorabuena a AENFIPA, porque con iniciativas como 
la que han puesto en marcha, los pacientes y sus familiares, deben ser conscien-
tes de que se abren expectativas y asientan compromisos por parte de todos, de 
cara a un futuro ampliamente esperanzador.
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Ácido graso omega-3: Ácidos que el organismo humano no puede producir inter-
namente, necesita ingerirlos. Abundan en tejidos del pescado azul y en algunos 
vegetales (lino, nueces, aceites…). Parece demostrado que su consumo contribu-
ye a prevenir enfermedades cardiovasculares.

Actividad cognitiva: Proceso de tratamiento de la información según los esque-
mas de adquisición de nociones de cada persona.

Adenopatía: Una adenopatía o linfadenopatía es el término que se usa en me-
dicina para referirse a un trastorno inespecífico de los ganglios linfáticos. En la 
mayoría de los casos, el término se usa como sinónimo generalizado de una tu-
mefacción, aumento de volumen o inflamación de los ganglios linfáticos, acom-
pañado o no de fiebre. 

Alimentación: Acto voluntario, a través del cual se obtienen, preparan e ingieren 
alimentos.

Alimentos: Sustancias ingeridas por los seres vivos con fines nutricionales (meta-
bolismo, temperatura corporal) o psicológicos (satisfacción).

Anamnesis: En Medicina, Psiquiatría y Psicología, es el término empleado para re-
ferirse a la información proporcionada por el propio paciente al profesional duran-
te una entrevista clínica, con el fin de incorporar dicha información a la Historia clí-
nica del paciente. La anamnesis es la reunión de datos relativos a un paciente, que 
comprenden antecedentes familiares y personales, experiencias y, en particular, 
recuerdos, que se usan para analizar su situación clínica. Además de la anamnesis, 
el médico puede recabar información mediante otros métodos, como la explora-
ción física o análisis clínicos.

GLOSARIO
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Asertividad: Comportamiento comunicacional maduro en el cual la persona no 
agrede ni se somete a la voluntad de otras personas, sino que expresa sus convic-
ciones y defiende sus derechos.

Astenia: Sensación generalizada de debilidad física y psíquica, con principal inci-
dencia entre las personas de 20 a 50 años, y mayor preponderancia en las mujeres 
que en los hombres.

Biofeedback: auto-respuestas informativas procedentes de las distintas partes de 
nuestro organismo; el cerebro, el corazón, el sistema circulatorio, los músculos, la 
resistencia eléctrica de la piel, la temperatura, etc., y necesarias para el autocontrol.

Comorbilidad: Término médico, acuñado por AR Fenstein en 1970, y que se refiere 
a dos conceptos: La presencia de uno o más trastornos (o enfermedades) además 
de la enfermedad o trastorno primario. / El efecto de estos trastornos o enferme-
dades adicionales. 

Empatía: Es la capacidad cognitiva de percibir en un contexto común lo que un 
individuo diferente puede sentir. Expresado coloquialmente “ponerse en la piel 
del otro”.

Grasas saturadas: Grasas sólidas a temperatura ambiente (tocino, mantecas, …) 
En general, elevan el nivel de colesterol en el plasma sanguíneo.

Hipoxia: Es un trastorno en el cual el cuerpo por completo (hipoxia generalizada), 
o una región del cuerpo (hipoxia de tejido), se ve privado del suministro adecuado 
de oxígeno.

Nutrición: Conjunto de procesos fisiológicos involuntarios, mediante los cuales, 
los alimentos ingeridos se transforman y son asimilados por el organismo.

Nutriente: Productos químicos que necesitan las células del organismo para realizar 
sus funciones vitales. Se encuentran en los alimentos y según su naturaleza química 
se clasifican en: proteínas, glúcidos o carbohidratos, lípidos,  vitaminas,  sales mine-
rales, agua.
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Odinofagia:  Término que se usa para describir el síntoma consistente en un dolor 
de garganta producido al tragar, frecuentemente como consecuencia de una in-
flamación de la mucosa esofágica o de los músculos esofágicos.

Orientación Cognitivo-Conductual: esta orientación, en materia de modificación 
de conductas, parte del supuesto de que la actividad cognitiva determina el com-
portamiento.

Placebo: sustancia farmacológicamente inerte que se utiliza como control en la 
investigación clínica, para descartar las curaciones debidas a causas desconocidas 
que no serían atribuibles a la terapia que se investiga. Algunas teorías proponen 
que el placebo es capaz de provocar un efecto positivo a ciertos individuos en-
fermos si éstos creen o suponen que la misma es o puede ser efectiva (el “efecto 
placebo”).




